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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2007 – 00848 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado de la parte ejecutante, el 

Despacho dispone OFICIAR nuevamente a la NOTARIA 56 DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ, indicando el número de Escritura Publica No. 1754, por el cual se gravan 

los inmuebles, adicionalmente señalando el valor de la hipoteca, dirección de los 

inmuebles y sus respectivos linderos.  

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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